
CANCHAS MÚLTIPLES

RIESGOS MEDIDA DE PREVENCIÓN

MEDIOS DE EVACUACIÓN DISPONIBLES Y SEÑALIZACIÓN
(LEY 1225 DE 2008, ARTÍCULO 4, LITERAL B)

MEDIDA DE MITIGACIÓN

Caida desde
misma altura

Las canchas múltiples presentan aforo para 70 personas para 
eventos deportivos y una capacidad de hasta 1000 usuarios en 
eventos de afluencia masiva. Cuenta con un módulo de servicio 
de baterías sanitarias.

Panorama de riesgos:

• Señalización de riesgo de
caída.

• Demarcación de áreas

Eventos atmosféricos
(Lluvias torrenciales,
tormenta eléctrica)

• Parada de operación • Suspensión temporal del 
servicio.

Inundación por
deficiencias de la 

infraestructura
hidráulica

• Señalización de rutas de 
evacuación y puntos de 
encuentro.
• Socialización de plan de 
emergencias.

• Mantenimiento preventivo 
de sistemas de desagüe y 
tuberías.

Asonada • Señalización de rutas de 
evacuación y puntos de 
encuentro.
• Socialización de plan de 
emergencias.

• Simulacros

Movimientos
sísmicos

• Socialización plan de 
evacuación y puntos de 
encuentro.

• Simulacros

Se ubica en el plano los siguientes puntos de encuentro
Canchas múltiples y canchas de fútbol


